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LA SALUD
MENTAL 
EN 
EL MUNDO

PREFACIO
Mensaje de la 

Dra. Gro Harlem Brundtland

Directora General de la

Organización Mundial de

la Salud

E
l 7 de abril de 2001,
todos los pueblos y
gobiernos del mundo
celebrarán el Día
Mundial de la Salud, que

este año estará dedicado a la salud
mental. Nos centramos en la salud
mental en reconocimiento de la
carga que los trastornos mentales y
cerebrales plantean a las personas y
familias afectadas, y para poner de
relieve los importantes adelantos
conseguidos por los investigadores y
clínicos al reducir el sufrimiento y la
discapacidad que lo acompaña.
Nuestro mensaje es a la vez de
inquietud y de esperanza.

Tenemos un largo camino por
delante, un camino sembrado de
mitos y secretos, de una sensación
de vergüenza. Rara es la familia que
no se ha visto afectada por un
trastorno mental, o que no vaya a
necesitar cuidados y asistencia
durante un período difícil. Y sin
embargo, fingimos no darnos cuenta
o cerramos conscientemente los
ojos ante esa realidad. Esto puede
deberse a la falta de datos suficientes
para empezar a abordar el
problema. Dicho de otro modo, no
sabemos cuántas personas no
reciben la ayuda que necesitan, una
ayuda que existe y puede obtenerse
a un costo no muy alto. Como
desconocemos este dato, no hemos
abordado como es debido los
trastornos mentales y cerebrales.
Por no reconocer esta realidad,
estamos perpetuando un círculo
vicioso de ignorancia, sufrimiento,

miseria, e incluso muerte.
Disponemos de la capacidad
necesaria para superar la próxima
frontera—en nosotros mismos, en la
sociedad y en el gobierno—pero
tendremos que trabajar juntos para
lograr este cambio. 

Se estima en 400 millones el
número de personas que
actualmente sufren de trastornos
mentales o neurológicos, o de ciertos
problemas psicosociales como son
los derivados del abuso del alcohol y
de las drogas. Muchas personas los
sufren en silencio, y muchas solas.
Además de la aflicción y la falta de
asistencia, deben afrontar el estigma,
la sensación de vergüenza, la
exclusión y, más a menudo de lo
que queremos reconocer, la muerte.

La verdad es que tenemos
medios para tratar numerosos
trastornos. Tenemos los medios y
conocimientos científicos necesarios
para ayudar a afrontar el
sufrimiento. Los gobiernos han sido
negligentes, al no proporcionar a la
población los medios adecuados de
tratamiento, y se ha seguido
discriminando a las personas
aquejadas de esos trastornos. Cabe
citar, a modo de ejemplo, las
violaciones de derechos humanos en
los hospitales psiquiátricos, la
prestación insuficiente de servicios
de salud mental en la comunidad,
los planes de seguro poco
equitativos, y las prácticas
discriminatorias en materia de
empleo. Todos somos responsables
de esta situación, causada de

manera accidental o intencionada.
Ha llegado la hora de hacer un

balance. Consideremos este día como
una oportunidad y un desafío, para
reflexionar sobre lo que queda por
hacer y sobre la manera de hacerlo.
Aprovechemos este día y las próximas
semanas para evaluar la situación y
propugnar cambios de política, por un
lado, y cambios de actitud, por otro.
Junto con nuestros Estados Miembros,
debemos comprometernos a trabajar
para que llegue el día en que "buena
salud" signifique también "buena salud
mental".

Durante el último siglo se han
producido cambios espectaculares en
nuestra manera de vivir y pensar. El
ingenio humano y la tecnología han
propuesto soluciones que apenas
imaginábamos hace cincuenta años.
Hemos dominado enfermedades que
parecían insuperables. Hemos librado a
millones de personas de una muerte
prematura y de la discapacidad. Y
nuestra búsqueda de medios para
mejorar la salud es, como debe ser,
incesante. No es difícil hallar las
soluciones para los problemas de salud
mental, y ya hemos encontrado
muchas de ellas. Lo que necesitamos
es centrar nuestros esfuerzos en este
objetivo como imperativo fundamental.
Debemos buscar soluciones y
proporcionar atención de salud mental
de modo sistemático en nuestra
aspiración de lograr una vida mejor
para todos. Solo así tendrá sentido el
éxito que alcancemos. En este día,
debemos comprometernos a decir "sí a
la atención, no a la exclusión".

Día Mundial de la Salud 2001

Organización Panamericana 
de la Salud
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LA SALUD
MENTAL 
EN 
LAS AMÉRICAS

PREFACIO
Mensaje del 

Dr. George A.O. Alleyne

Director de la  

Organización

Panamericana de la Salud

Oficina Regional de la

Organización Mundial de

la Salud

E
l día 7 de abril se
observará el Día
Mundial de la Salud,
que este año se dedica
al tema de la salud

mental. Esta es una oportunidad
única de trabajar unidos para
mejorar la salud mental, uno de los
problemas de salud pública más
importantes para la población de
las Américas. 

Lamentablemente, la salud
mental ocupa hoy en día un lugar
muy modesto en la jerarquización
de nuestras prioridades. A pesar de
todo el progreso logrado en
muchos otros aspectos de la salud,
la salud mental todavía no recibe
la atención y los recursos que
merece. 

La salud mental y la salud
física son inseparables y podemos
decir que no hay salud sin buena
salud mental, ya que ella está
estrechamente vinculada con
algunas de nuestras capacidades
más básicas, como por ejemplo, la
capacidad para pensar, establecer
relaciones de interdependencia
con otros, para crear y para
encontrarle significado a la
existencia. La salud mental está
intrínsecamente relacionada con
nuestra capacidad de adaptarnos al
cambio, de manejar las crisis y de
ser creativos. 

Actualmente sabemos que los
problemas de salud mental
representan grandes sufrimientos,
además de discapacidades y
aumento de la mortalidad.

También constituyen una pesada
carga para las familias y las
comunidades, representa una parte
significativa de la carga global de
morbilidad y suele estar asociada
con estigmas, con violaciones de los
derechos humanos, desempleo,
exclusión social y pobreza. 

En años recientes, se han
logrado adelantos considerables en
la comprensión y el tratamiento de
los problemas de salud mental. El
conocimiento científico acerca de
las causas biológicas y psicosociales
de las enfermedades mentales está
aumentando día tras día; por lo
tanto, actualmente contamos con
tratamientos eficaces para la
mayoría de ellas. Las reformas en la
esfera de la salud mental, efectuadas
en muchas partes del mundo, han
demostrado que los servicios
comunitarios representan un
enfoque eficaz al tratamiento y es
gracias a ellos que ha disminuido la
necesidad de los hospitales
psiquiátricos tradicionales. 

Ahora sabemos que es posible
que las personas con problemas de
salud mental vivan en la
comunidad, trabajen y tengan los
mismos derechos que todos los
ciudadanos. 

En las Américas, la
Organización Panamericana de la
Salud ha venido trabajando para
mejorar la salud mental por muchos
de sus casi 100 años de existencia.
Más recientemente, la Declaración
de Caracas firmada en 1990 por la
mayoría de los países marcó la

pauta para una iniciativa llamada la
Reestructuración de los Servicios de
Salud Mental, que plantea algunas
mejoras en la atención de salud
mental. En 1997, los Ministros de
Salud de las Américas se
comprometieron con la promoción
de la salud mental y la lucha contra
los trastornos mentales. 

Mucho se ha logrado ya, pero
tenemos que reconocer que todavía
estamos lejos de todo lo que se
necesita. 

Debemos mejorar la visibilidad
de la salud mental en nuestra
Región. Debemos aunar esfuerzos
para poner en práctica las políticas
y los programas de salud mental
adecuados, para desarrollar
sistemas de información sobre salud
mental, para difundir buenas
prácticas y para emitir nuevas leyes
que protejan los derechos de las
personas aquejadas con esas
enfermedades. 

Esta es una responsabilidad
que todos debemos compartir—
encargados de formular las políticas,
profesionales, pacientes, miembros
de la familia, ciudadanos—en el
hogar, en nuestras escuelas y en el
lugar de trabajo. 

Podemos aprovechar las
oportunidades que brinda el Día
Mundial de la Salud para organizar
diversas iniciativas en todos estos
lugares, con la participación de
todos los interesados en la salud
mental. Hagamos del Día Mundial
de la Salud el comienzo de una
nueva era para la salud mental en

las Américas: una era en la cual los
países puedan colaborar para
reducir la carga de los problemas
salud mental.

sí a la atención, no a la exclusión
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La Organización

Panamericana de la Salud

[…] tendrá como propósi-

tos fundamentales la

promoción y coordinación

de los esfuerzos de los

países del Hemisferio

Occidental para combatir

las enfermedades, prolongar

la vida y estimular el mejo-

ramiento físico y mental de

sus habitantes.

(Constitución de la Organización 

Panamericana de la Salud, Capítulo I,

Artículo 1.)

Una actitud mental

equilibrada permite afrontar

de manera más eficaz el

estrés de la vida cotidiana,

realizar un trabajo

fructífero y hacer más

fácilmente aportaciones

positivas a la comunidad.

Prevenir y tratar los

trastornos mentales y

cerebrales despeja el camino

para el pleno

aprovechamiento del

potencial individual.

Día Mundial de la Salud 2001

Organización Panamericana 
de la Salud

Los mitos dañ

INTRODUCCIÓN

No a la exclusión
No existe justificación ética, científica ni social para excluir de la

comunidad a las personas que sufren una enfermedad mental o

trastorno cerebral. 

El sistema de atención a la salud puede abrir el camino. En

buena lógica, no hay razón para excluir del sistema

asistencial los servicios de salud mental. La paridad entre la

salud física y la mental es primordial.

Sí a la atención
No hay por qué temer a los que sufren una enfermedad mental.

Esta puede afectar a cualquiera. 

No hay que desatender los signos tempranos de la enfermedad.

Es preciso luchar contra los mitos y las ideas falsas.

Dispensar una mejor atención, garantizar el acceso a dicha

atención e insistir en la equidad asistencial: todo esto debe

hacerse, y todo esto es posible, si realmente admitimos que la

atención de salud mental debe ser una preocupación básica

para todos en el campo de la salud.

Mito: Los trastornos
mentales y cerebrales
afectan solo a los adul-
tos de los países ricos.
Realidad: Afectan a
todos: niños y adultos,
ricos y pobres.

Los trastornos mentales y

cerebrales afectan a los adultos,

ancianos, niños y adolescentes.

Aproximadamente, uno de cada

cinco jóvenes (hasta 15 años de

edad) sufren alguno de estos

trastornos. Como la mayor parte

de los tratamientos se han

destinado tradicionalmente a los

pacientes adultos, un gran

número de niños se quedan sin

tratar y, como consecuencia, se

desatiende la necesidad de una

intervención temprana en la

infancia.

Unos 17 millones de jóvenes de 5

a 17 años de edad de América

Latina y el Caribe padecen

trastornos mentales o cerebra-les

2



3an: afrontémoslos
Los mitos dañan: afrontémoslos

de gravedad suficiente como

para requerir tratamiento.

Los trastornos mentales y

cerebrales preocupan por

igual a los países desarrollados

y a los países en desarrollo.

• En un estudio trascendental

de la OMS que abarcó 27 países

en desarrollo y desarrollados,

no se halló ningún grupo de

población libre de

esquizofrenia.

• El abuso del alcohol es otro

trastorno común que no respeta

fronteras. En América Latina, la

prevalencia de ingestión

excesiva oscila entre 9,7% en

Costa Rica y 35,6 en Paraguay.

• La epilepsia es más frecuente

en los países en desarrollo. Se

calcula en 5 millones el número

de personas afectadas en

América Latina y el Caribe.

Mito: Los trastornos
mentales y cerebrales
no son más que un
producto de la
imaginación.
Realidad: Son
afecciones reales que
causan sufrimiento y
discapacidad.

"Anímese, todo es fruto de su

imaginación." ¿Cuántas veces

no hemos oído esto? Los

amigos y los familiares no son

los únicos que no se percatan

de la existencia de un trastor-

no mental. Incluso los gobier-

nos optan por cerrar los ojos,

como lo prueba la frecuente

ausencia de los problemas de

salud mental en sus priorida-

des y planes de salud.

Los trastornos mentales son

reales. 

Las enfermedades mentales y

los trastornos cerebrales

provocan sufrimientos y

des mentales se pueden

diagnosticar y tratar antes de

que sea demasiado tarde.

Los síntomas delatan una

enfermedad real. 

Es fácil pasar por alto o negar la

existencia de muchos síntomas,

pero el hecho es que la

depresión unipolar, el

consumo de alcohol, los

trastornos afectivos bipolares

(maniacodepresivos), la

esquizofrenia y los trastornos

obsesivocompulsivos

figuraron entre las diez

principales causas de

discapacidad en el mundo en

1990. La discapacidad asociada

a un trastorno mental o

cerebral impide al paciente

trabajar y dedicarse a otras

actividades creativas; así, por

ejemplo, la madre no se ocupará

debidamente de su bebé, el

adolescente dejará de relacionarse

socialmente con sus compañeros y

amigos, y el anciano ya no podrá

cuidarse. 

Mito: Es imposible ayudar
a alguien aquejado de un
trastorno mental o
cerebral.
Realidad: Existen
tratamientos y se puede
prestar apoyo a las
personas que cuidan de
estos pacientes.

Algunas personas se recuperan

totalmente de los trastornos

mentales y neurológicos; a otras les

resulta más difícil. Pero siempre se

puede aliviar el sufrimiento con

distintos métodos. Por ejemplo:

• La esquizofrenia, un trastorno

grave, puede tratarse. Se puede

ayudar a las personas que sufren

esquizofrenia con medicamentos

para reducir los síntomas. Las

discapacidades, e incluso

pueden acortar la vida, como se

observa en los episodios de

depresión posteriores a un

ataque cardiaco, las afecciones

del hígado resultantes de la

dependencia del alcohol o los

casos de suicidio. Se calcula

que, en el año 2000, se produjo

un suicidio cada 40 segundos.

Muchas veces la existencia de

un trastorno mental o cerebral

se mantiene oculta, por

voluntad del paciente o

simplemente porque este o sus

familiares no lo reconocen

como una enfermedad. Sin

embargo, los exámenes

mediante imágenes del cerebro

han permitido identificar la

subestructura anormal

subyacente de muchos

trastornos. En consecuencia,

negar su existencia equivale a

negar que existe el cáncer

porque no se pueden ver las

células anormales sin un

microscopio. Las enfermeda-
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Los mitos dañan: 

recaídas pueden evitarse

adoptando medidas de índole

psicosocial dirigidas a toda la

familia. 

• Desde hace poco tiempo, la

mayoría de los niños y adultos

aquejados de epilepsia pueden

controlar totalmente las

convulsiones durante muchos

años, a condición de que

reciban medicamentos

apropiados. 

• Las medidas de rehabilitación,

destinadas a mejorar las

aptitudes sociales y personales,

ayudan a las personas con

depresión a reanudar su vida

normal. En muchos casos

también puede ser útil la

medicación antidepresiva.

Es posible obtener ayuda de

la profesión médica en dos

niveles.

Se puede consultar al personal

general de salud, como son los

médicos y las enfermeras, pues

la mayoría de las comunidades

pueden recurrir a ellos. Si se les

da formación y supervisión

apropiadas, esos profesionales

estarían mejor preparados para

identificar los trastornos

mentales y cerebrales y

proporcionar un tratamiento

eficaz. Además, se eliminará un

importante obstáculo si se

consigue que el paciente no se

sienta avergonzado y hable

libremente de sus problemas

emocionales con su médico de

cabecera. 

Las profesiones

especializadas, en particular

los psicólogos, los psiquiatras,

los neurólogos, las enfermeras

psiquiátricas y neurológicas, los

asistentes sociales y los

ergoterapeutas, proporcionan la

atención especializada.

No basta con atender solo a

la persona que sufre.

La familia necesita ayuda

también para asegurar su buen

funcionamiento y bienestar.

Rara vez recibe esa ayuda, por

lo que es preciso crear más

servicios para las familias en

todos los países.

Mito: Los trastornos
mentales o cerebrales
son provocados por
una debilidad de
carácter.
Realidad: Son
causados por
factores de índole
biológica, psicológica
y social.

"Puede usted superarlo si de

verdad lo intenta". ¿Cuántas

veces no se oye decir esto? Y,

sin embargo, los trastornos

mentales o cerebrales son

complejos, no es tan solo una

cuestión de voluntad o de

esfuerzo.  

Se están realizando

investigaciones para

determinar el origen genético

o los factores biológicos de

diversos trastornos. Se ha

comprobado que el origen de la

esquizofrenia y de la

enfermedad de Alzheimer

guarda relación con los genes.

Se sabe que la depresión está

asociada con alteraciones de las

sustancias químicas cerebrales.

La dependencia del alcohol, a

menudo considerada como un

vicio resultante de una falla de

carácter, se relaciona ahora

tanto con el entorno social

como con los genes. Una causa

biológica de retraso mental es la

falta de yodo, sustancia

indispensable para el desarrollo

cerebral, en la alimentación del

niño en crecimiento. 

Las influencias sociales

pueden contribuir

considerablemente a la

aparición de diversos

trastornos. Por ejemplo, las

personas reaccionan de distinto

modo a las situaciones de

estrés. La pérdida de un ser

querido puede conducir a la

depresión. Quedarse sin trabajo

puede dar lugar a un fuerte

consumo de bebidas alcohólicas,

al suicidio y a la depresión. Un

deficiente entorno afectivo,

resultante de la disgregación

familiar o de la violencia en el

hogar o la comunidad, puede

aumentar el riesgo de contraer

una enfermedad mental. 

A menudo, se considera que las

enfermedades mentales son obra

de los malos espíritus. Los

profesionales de la salud mental

pueden colaborar con los

curanderos, de forma que

cuando la medicina tradicional

no sea de ayuda se pueda

recurrir a los tratamientos

convencionales. Los

profesionales de la salud

mental servirán mejor a la

comunidad si comprenden el

contexto cultural y social en el

que van a realizar su trabajo.  

Día Mundial de la Salud 2001

Organización Panamericana 
de la Salud

4



afrontémoslos

Mito: Debemos
limitarnos a encerrar
a las personas que
sufren una
enfermedad mental.
Realidad: Las perso-
nas aquejadas de
una enfermedad
mental pueden
desarrollar sus
funciones y no se les
deben aislar o impo-
ner restricciones. 

El tratamiento de las

enfermedades mentales se

relaciona muy a menudo con

los hospitales psiquiátricos.

Sigue habiendo

establecimientos que violan los

derechos fundamentales de la

persona y atentan contra su

dignidad mediante tratamientos

inhumanos. Con demasiada

frecuencia se considera que el

abandono, la reclusión o el

aislamiento son la única

solución al problema que

plantea una persona enferma.

Sin embargo, los hechos

muestran que las personas

aquejadas de una enfermedad

mental o un trastorno

cerebral pueden mejorar y

hacer una aportación útil a la

sociedad. Se cuenta con

numerosos tratamientos

posibles; además, existen

entornos mejores y más

apropiados para dispensar esos

tratamientos. Actualmente, el

panorama en el continente

americano no es muy

halagüeño, pero se dispone ya

de atención en una variedad

de entornos. Son opciones

viables el propio hogar del

paciente, los dispensarios, las

unidades de urgencia, las salas

psiquiátricas de los hospitales

generales y los centros de

atención diurna. La rehabilita-

ción se lleva a cabo en residen-

cias, cooperativas, talleres

protegidos y grupos de apoyo

social. La OPS apoya plena-

mente estas iniciativas.

Al igual que las dolencias

físicas, los trastornos mentales

y cerebrales son de gravedad

variable. El tratamiento debe

adecuarse al trastorno y tener

en cuenta la situación del

paciente: ¿Está solo en su

domicilio? ¿Tiene familia que

pueda ocuparse de él, junto

con el médico o una

enfermera? La mejor opción

dependerá de cada individuo

y, sea cual fuere la situación,

deberán protegerse los

derechos humanos. 

Los mitos que rodean a los

problemas de salud mental

ocasionan un terrible

sentimiento de vergüenza y

contribuyen a los bajos

niveles del tratamiento. 

Según cálculos de la

Organización Panamericana de

la Salud, en el año 2010 más

de 11 millones de personas

padecerán algún trastorno

emocional en América Latina y

el Caribe. 5

Los mitos dañan: afrontémoslos

"La enfermedad mental, una de

las principales aflicciones de la

humanidad, ha recibido poco

apoyo en el pasado. En el último

medio siglo hemos presenciado

una profunda revolución en el

conocimiento y el tratamiento de

las principales enfermedades

mentales, como son la depresión,

la esquizofrenia, la maniaco

depresión  y la ansiedad. Las

recientes investigaciones han

mostrado que las enfermedades

mentales, lejos de ser un defecto

de la personalidad o una

consecuencia de la disfunción

familiar, tienen raíces biológicas."

Julius Axelrod, Premio Nobel de

Medicina de 1970, en una carta

dirigida a la Directora General de

la OMS el 30 de junio de 2000.
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La esquizofrenia 
¿Qué es?
La esquizofrenia se

caracteriza por una profunda
perturbación de las ideas y los
sentimientos, que afecta el
lenguaje, el pensamiento, la
percepción y el sentido de la
propia identidad. Con
frecuencia va acompañada de
elementos psicóticos, como la
percepción de voces o el
mantenimiento de ideas fijas
anormales, conocidas como
delirios.

¿Cuántos la padecen? 
En el continente americano,

unos 7 millones de adultos
sufren esquizofrenia en algún
momento de su vida. Este
trastorno comienza en la
juventud y puede perturbar el
funcionamiento de la persona
provocando la pérdida de una
aptitud adquirida (por ej., para
ganarse la vida o para cursar
estudios normalmente).

¿Qué puede hacerse?
Los tratamientos son de

carácter biológico (por ej.,
medicación) y psicosocial (por
ej., instrucción psicológica de la
familia y rehabilitación). Tras la
sensación de impotencia de

antaño se abrigan ahora
grandes esperanzas, pues
ciertas afecciones que antes
se trataban en instituciones
cerradas se cuidan hoy
recurriendo a intervenciones 
en el hogar del paciente, en
servicios comunitarios, en
hospitales generales y en
residencias. Gracias a la
rehabilitación psicosocial, que
ha realizado grandes progresos,
el paciente puede encontrar un
lugar en el mundo laboral, en su
familia y en la comunidad. El
tratamiento temprano es
indispensable para una mejor
recuperación.

Los trastornos
depresivos

¿Qué son?
Estos trastornos se

caracterizan por un estado de
ánimo deprimido y la pérdida
de interés y gusto por la vida.
Cuando alternan con una
euforia o irritabilidad exagerada
se conocen con el nombre de
trastornos bipolares (un polo,
depresión; otro polo, euforia o
manía). Su gravedad, los
síntomas que acompañan a
menudo al estado de ánimo
deprimido y la duración del
trastorno los diferencian de los

cambios de estado anímico
normales que forman parte de
la vida. Las causas de estos
trastornos son diversas: hay
factores de riesgo psicosociales
que influyen en la aparición y
persistencia de los episodios
depresivos, así como numerosos
factores biológicos.

¿Cuántos los padecen?
En un año dado, una de cada

siete personas adultas en los
Estados Unidos de América
padece un trastorno del estado
afectivo. En ese mismo país, 5%
de los niños y adolescentes de
edades comprendidas entre los
9 y los 17 años padecían
depresión, trastorno que, según
se creía, no afectaba a esos
grupos de edades. El Programa
de la Mujer, Salud y Desarrollo,
de la Organización
Panamericana de la Salud, ha
comprobado que la depresión se
observa con una frecuencia dos
veces mayor en las mujeres que

en los hombres; cabe tener en
cuenta que en América Latina

se calcula que más de 8
millones de varones
padecen depresión.

¿Qué puede hacerse? 
Pese a la existencia de

soluciones, la mayoría de las
personas que sufren depresión
no reciben un tratamiento
adecuado. Esto significa que en
las Américas hay actualmente
millones de personas afectadas
por este trastorno, cuyos
sufrimientos se prolongan por
no haberse diagnosticado la
enfermedad o porque no se trata
como es debido. Ello puede
deberse a la reticencia del
paciente a hablar de sus
sentimientos o a la deficiente
formación del personal médico.
Por fortuna, existen ya
directrices claras para tratar los
trastornos del estado de ánimo,
que incluyen la administración
de medicamentos antidepresivos
e intervenciones psicológicas. 

La enfermedad de
Alzheimer

¿Qué es? 
La enfermedad de Alzheimer

representa entre 50 y 60% de los
casos de demencia en el mundo.
La demencia es un síndrome

cerebral degenerativo y
progresivo que afecta la
memoria, el pensamiento, el
comportamiento y el estado
emocional. 

¿Cuántos la padecen?  
Se calcula que en la actualidad

hay 11 millones de personas
aquejadas de la enfermedad de
Alzheimer en todo el mundo.
Según previsiones, esta cifra casi
se duplicará de aquí al año 2025.

¿Qué puede hacerse? 
En la actualidad no hay

ningún tratamiento curativo para
la enfermedad de Alzheimer. En
los cinco últimos años ha
aumentado el número de
medicamentos en fase de
desarrollo o ya administrados a
las personas con demencia, en
especial para la enfermedad de
Alzheimer, medicamentos que
parecen aliviar los síntomas en
algunos casos. Las intervenciones
a cargo de cuidadores familiares
pueden reducir la angustia de la
familia y de la persona aquejada
del mal de Alzheimer y retrasar
su ingreso en una institución
cuando existe esta posibilidad. El
apoyo al paciente y a su familia
puede proceder de distintas
fuentes, pero con frecuencia es
limitado. 
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2.93  Estados Unidos
0.35  Caribe

0.23  América Central
0.32  Región Andina

0.44  Cono Sur
1.17  Brasil

0.77  México
0.13  Canadá

NÚMERO ESTIMADO DE
PERSONAS CON
ESQUIZOFRENIA EN 
LAS AMÉRICAS Y 
EL CARIBE EN 
MILLONES (6.34) (1990)
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La epilepsia
¿Qué es? 
La epilepsia es una

enfermedad cerebral
caracterizada por accesos
repetidos (ataques) que
pueden adoptar numerosas
formas, desde pérdidas breves
de atención hasta convulsiones
intensas y frecuentes. Las
causas son múltiples, un
traumatismo cerebral,
infecciones tales como la
encefalitis, parasitosis, el
alcohol u otras sustancias
tóxicas, etc. Sin embargo, en la
mitad de los casos se
desconocen las causas. La
epilepsia es tratada por
neurólogos, donde los hay, o
por psiquiatras, en muchos
otros lugares.

¿Cuántos la padecen? 
La Organización

Panamericana de la Salud
calcula que actualmente la
epilepsia afecta a unos 5
millones de personas de todas
las edades en América Latina
y el Caribe. El número de
personas con epilepsia es más
de cinco veces mayor en los
países en desarrollo que en los
países desarrollados.

La inmensa mayoría de los

que padecen epilepsia no
reciben tratamiento. En el
continente americano, solo 1,5
millones de esas personas son
diagnosticadas y tratadas
apropiadamente. 

¿Qué puede hacerse? 
Las soluciones existen, pues

nada menos que 70% de los
nuevos casos diagnosticados
pueden tratarse
satisfactoriamente con
medicamentos antiepilépticos.
Después de un periodo de dos
a cinco años sin episodios
epilépticos, la medicación
antiepiléptica puede retirarse
progresivamente en 60 a 70%
de los casos, si el médico así lo
indica.  

El retraso mental
¿Qué es? 
El retraso mental es un

estado de desarrollo
incompleto o interrumpido de
la mente, que se caracteriza
por menoscabo de una serie de
las aptitudes—cognitivas, de
lenguaje, motrices y sociales—
que determinan el nivel de
inteligencia del individuo.

¿Cuántos lo padecen? 
El porcentaje de jóvenes de

18 años y menos que sufren

retraso mental grave se sitúa en
4,6% en los países en desarrollo,
y entre 0,5 y 2,5%, según
estimaciones, en los
desarrollados. Ciertas medidas
preventivas, como el
mejoramiento de la atención
maternoinfantil, podrían dar
lugar en todo el continente
americano a un descenso
general del retraso mental. 

¿Qué puede hacerse? 
Una actitud positiva,

acompañada de programas
educativos y profesionales
apropiados, puede ayudar a
quienes padecen retraso mental
a adaptarse y a salir adelante.
Para alcanzar esos objetivos es
preciso facilitar servicios y
fomentar la creación de grupos
de autoayuda, integrados por
personas vinculadas o no por
lazos familiares. La
participación decidida de los
padres podría dar impulso a la
formulación de políticas,
programas y servicios
adecuados.

La dependencia
del alcohol

¿Qué es? 
La dependencia del alcohol es

un trastorno mental entre cuyos

síntomas cabe mencionar un
fuerte y persistente deseo de
beber pese a las consecuencias
nocivas, la incapacidad para
dominar este hábito, la mayor
prioridad concedida al consumo
de alcohol respecto a otras
actividades y obligaciones, la
tolerancia al alcohol, y una
fuerte sensación física de
privación cuando se interrumpe
bruscamente su consumo. 

El alcohol puede acarrear
problemas de salud en gran
número de bebedores
(dependientes o no del alcohol).
Por ejemplo, en Chile, la tasa de
mortalidad de las enfermedades
del hígado provocadas por el
consumo de bebidas
embriagantes es de 20,8 por
100.000 habitantes.

¿Cuántos la padecen? 
La dependencia del alcohol

tiene una prevalencia elevada
en América Latina y el Caribe.
No hay motivo para culpar
solo a los "alcohólicos", pues el
consumo excesivo de alcohol
es una de las primeras causas
de mortalidad, morbilidad y
traumatismos PREVENIBLES. 

¿Qué puede hacerse? 
En la mayor parte de los

casos, el entorno comunitario
puede contribuir de modo
eficaz al tratamiento de la
dependencia del alcohol y al
abandono del hábito de beber.
También las organizaciones
filantrópicas de ayuda mutua
pueden desempeñar un papel
importante ayudando a las
personas dependientes a
liberarse del alcohol. Ahora
bien, las medidas únicamente
encaminadas a tratar a estas
personas no son suficientes.
Se necesitarán además
políticas eficaces de control de
las bebidas alcohólicas.
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LA SITUACIÓN EN
EL MUNDO:
ejemplos de buena
práctica en la
reforma en
materia de salud
mental

“Debido a los prejuicios y la

incomprensión de la sociedad,

gran número de enfermos

mentales todavía viven

encerrados tras paredes que les

roban toda esperanza. Es

probable que mientras no se

venza ese temor irracional de la

“locura”, los esfuerzos de los

psiquiatras más avanzados para

que se trate a los enfermos

mentales de la misma manera

que se trata a otro tipo de

enfermos que pueden curarse,

sigan siendo infructuosos,

mientras todos los miembros

influyentes de la jerarquía

social no comprendan que la

salud mental no solo incumbe a

los especialistas sino que debe

abordarla la comunidad

entera”.

Esta declaración se escribió

para el Día Mundial de la Salud,

1959. Es digno de mención que

esa declaración todavía se

refleje en gran parte en las

percepciones que hoy en día

tiene el público sobre la salud

mental. Sin embargo, desde

entonces nuestros

conocimientos han mejorado

considerablemente. Ahora

sabemos que los trastornos

mentales y cerebrales son

enfermedades reales;

diagnosticables, tratables y en

algunos casos sabemos cómo

ocurren y cómo prevenirlas.

Ya es hora de que

divulguemos el mensaje de que

la mente y el cerebro pueden

enfermarse pero que al igual

que el cuerpo pueden curarse. 

La Comisión de las Naciones

Unidas sobre los Derechos

Humanos estipula no solo que

el tratamiento médico debe

considerarse como un derecho

básico de las personas que

padecen enfermedades

mentales sino además que esas

personas deben estar protegidas

de posibles peligros.

Hay ejemplos en todo el

mundo sobre cómo podemos

aprender a mejorar los servicios

que se prestan a quienes sufren

de problemas de salud mental.

Algunos de esos ejemplos están

muy cerca de nosotros.

La participación
de los pacientes:
América Latina

A comienzos de los años

noventa, los representantes de

once países sudamericanos se

reunieron en Venezuela para

analizar la atención a los

enfermos mentales y sugerir

formas de mejorarla. La

Declaración de Caracas,

resultado de esta reunión

histórica, ha impulsado la

reforma de la atención de salud

mental en varios países de la

región. 

El Brasil es un ejemplo de los

países donde se han hecho

avances considerables. La

participación activa de los

pacientes en la formulación de

políticas representa un impulso

importante a un proceso de

cambio que traslada la atención

desde instituciones cerradas hacia

la comunidad. Los pacientes

mantienen la atención sobre el

problema, acelerando el ritmo de

la reforma tanto entre los

profesionales como entre la

sociedad en general. El Brasil ha

elaborado programas innovadores,

como el de la ciudad de Santos,

donde los hospitales psiquiátricos

de antaño le han cedido el paso a

otros entornos para la atención y
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donde los consumidores tienen

empleos remunerados por las

cooperativas. 

Belice es otro ejemplo.

Aunque hay solamente un

psiquiatra en el país, los

recursos se han multiplicado

mediante el adiestramiento de

enfermeras familiares,

conocidas como enfermeras de

atención primaria psiquiátrica, a

quienes se confía la prestación

de atención de salud mental.

Una evaluación realizada

recientemente indicó que el

público está satisfecho con este

servicio. 

En América Latina, algunas

poblaciones no tienen

cobertura de salud mental,

muchos servicios siguen siendo

inferiores al promedio y las

violaciones a los derechos

humanos no se han eliminado

completamente. Todavía queda

mucho camino por recorrer

para alcanzar los objetivos de

los autores de la Declaración de

Caracas. Sin embargo, gracias a

lo que aprendamos de los

ejemplos que se acaban de dar,

podremos aumentar el ritmo de

los cambios positivos en toda

nuestra región.

Los derechos
humanos y la
desinstitucionali-
zación: el caso de
Europa

La desinstitucionalización—

la atención del enfermo mental

en entornos de la comunidad y

no en instituciones que puedan

hacerle daño—está

estrechamente vinculada con

las inquietudes relativas a los

derechos humanos, que

constituyen una condición

previa fundamental de

cualquier reforma de la

atención de salud mental. La

desinstitucionalización es un

proceso complejo, dado que la

decisión de no hospitalizar a los

enfermos mentales debe

conducir a la implantación de

una red de opciones para la

comunidad. Dichas opciones

deben convertirse en la norma

en todos los países.

En Italia, las reformas en

materia de salud mental de

1978 iniciaron un proceso de

“humanización” de los

hospitales psiquiátricos y

condujeron a la creación de

servicios comunitarios que

capacitan a los pacientes para

vivir en ambientes normales. La

ciudad italiana de Trieste ha

creado una red notable de

servicios comunitarios, de

residencias protegidas y de

cooperativas que dan trabajo a

los enfermos mentales. Estos

servicios comunitarios

funcionan 24 horas al día y dan

servicios de atención médica,

rehabilitación psicosocial,

asistencia social y, cuando sea

necesario, tratamiento de los

episodios agudos. Estos servicios

han reemplazado el hospital

psiquiátrico en esa ciudad. Las

oportunidades de trabajo han

permitido que muchos

pacientes se integren bien a la

comunidad. Muchas otras

ciudades europeas han

observado un cambio similar

hacia los sistemas comunitarios

que conducen a una

disminución importante del

número de camas de hospital

psiquiátrico y, en algunos casos,

al cierre de las instituciones.

En nuestra región se están

viendo algunos ejemplos

similares en materia de atención

de salud mental en la

comunidad, no obstante todavía

no están tan generalizados como

la OPS espera que estén en el

futuro.
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Integración de los
servicios de
atención de salud
mental: Medio
Oriente

La atención de salud mental

es esencial para asegurar la

buena salud durante todo el

transcurso de la vida. El médico

de familia y los médicos

generales deben estar cada vez

mejor capacitados para

reconocer cualquier posible

trastorno mental o enfermedad

cerebral para así poder brindar

una atención de calidad.

En 1985, el Programa

Nacional de Salud Mental de

Irán presentó un enfoque

innovador para asegurar que los

servicios de salud mental

básicos estén al alcance de

todo, hasta de los más

vulnerables y carentes de

recursos.

Para integrar la atención de

salud mental dentro de la actual

estructura de asistencia

sanitaria, se definieron

claramente las responsabili-

dades atinentes a la salud

mental a todos los niveles del

sistema de atención de salud, y

concretamente a nivel de la

atención primaria de salud, y se

suministraron el adiestramien-

to, el seguimiento y la

supervisión apropiados. La

salud mental cuenta con el

apoyo de un nivel especializado

dentro del sistema, compuesto

de 650 psiquiatras y alrededor

de unas 10.000 camas

psiquiátricas (la mayoría de

ellas todavía se encuentran en

hospitales psiquiátricos

grandes). Para reducir gradual-

mente el envío de los pacientes

a las instituciones mentales, 

hay un decreto permanente 

del Ministro de Salud y la

Educación Médica que estipula

que 10% de las camas en todos

los hospitales generales nuevos

deben destinarse a la atención

psiquiátrica.

Actualmente casi 60% de los

servicios de salud rurales y 25%

de los urbanos prestan atención

de salud mental activamente.

Actualmente, otros países de la

región han adaptado este

enfoque.

Hay más de una receta para

el éxito pero este método de

integrar la atención de salud

mental dentro de un sistema de

atención primaria de salud

demuestra lo que puede

realizarse en nuestra región.

Incluir a las
familias: Asia
Meridional

La participación de la familia

en la atención y rehabilitación

de los que tienen enfermedades

mentales o cerebrales se

reconoce en todo el mundo

como un factor fundamental

para un tratamiento exitoso.

El primer reconocimiento

formal de la importancia de la

familia como parte de la

atención de salud mental

organizada puede situarse a

mediados de los años cincuenta

en el Hospital Amritsar de Salud

Mental, India. Se llevaba a los

pacientes al hospital como una

forma del abandonarlos cuando

la enfermedad mental había

durado ya muchos años y sus

familiares no podían atenderlos

más. A título de experimento, se

instaba a los familiares a que

permanecieran con el paciente

durante el período de

tratamiento, instalando tiendas

de campaña en los terrenos

adyacentes al hospital. El éxito

de esta participación condujo a

la inclusión de los miembros de

la familia que se convertían en

parte esencial de la atención

psiquiátrica en los hospitales de

todos los países de la región.
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El objetivo de las

intervenciones de la familia es

forjar vínculos con los

prestadores de asistencia,

basados en la comprensión y la

empatía para ayudarlos a: 

• determinar formas para que

el enfermo cumpla con la

medicación prescrita; 

• reconocer los signos

tempranos de una recaída;

• asegurar la resolución rápida

de una crisis; 

• reducir la discapacidad social

y personal; 

• mitigar los efectos de la

enfermedad en el entorno

doméstico; 

• adaptar las actividades del

paciente a sus aptitudes;

• crear grupos de autoayuda

para el apoyo mutuo y la

formación de redes entre las

familias.

A medida que avanzamos en

el siglo 21, la Organización

Panamericana de la Salud

desea que aprendamos del

éxito de estos ejemplos. Con el

apoyo total de los profesionales

y los planificadores los

programas de atención familiar

pueden convertirse en una

parte común de la atención

psiquiátrica en las Américas.

Países en
conflicto: la
historia de África

En todo el mundo hay entre

40 y 50 millones de refugiados

y personas desplazadas.

Alrededor de 30% de estos

refugiados se encuentran en

África, donde muchos países

están inmersos en conflictos y

luchas civiles que dan lugar a

repercusiones adversas sobre la

salud mental de las poblaciones

afectadas.

La separación de las familias,

un aumento del número de

niños callejeros; la delincuencia

juvenil; la prostitución; así

como los problemas afines

como el alcohol y las drogas

son escenarios comunes.

Los métodos aplicados en la

comunidad para abordar los

problemas de salud mental y

otras consecuencias de la

guerra y de las conmociones

sociales se abordaron en dos

reuniones entre países

importantes de África. Los

países participantes han

emprendido diferentes tipos de

intervenciones comunitarias

entre las que se cuentan: 

• actividades de prevención y

promoción como educación

para la paz, aptitudes para la

resolución de conflictos,

prevención del abuso del

alcohol y las drogas; 

• la detección temprana y el

tratamiento de problemas

físicos, psicológicos y

sociales que incluyen la

rehabilitación nutricional,

primeros auxilios para

víctimas de las minas

antipersonales y otras

formas de lesiones, apoyo

psicológico por medio de

maestros de escuela y

grupos de autoayuda; 

• rehabilitación mediante la

reintegración social,

reunificación familiar y

promoción de los derechos

humanos. 

La participación de líderes

comunitarios y religiosos, de

profesionales de la medicina

tradicional, de organizaciones

de mujeres y de jóvenes y de

grupos de autoayuda ha

demostrado ser eficaz. Las

Américas pueden aprender de

estos estudios de casos.
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12 Una visión para 

UNA
VISIÓN
PARA EL
FUTURO
Podemos hacerlo
mejor. Sí a la
atención, no a la
exclusión 

La atención de salud
mental es un
compromiso colectivo
y continuo. Supone
actuar para preservar y
recuperar eso que hace
humanas a las
personas. También
requiere un entorno
sano y pacífico en el
que todas las personas
puedan prosperar,
donde la tolerancia sea
generalizada y la
violencia sea mínima. 

La visión de la OPS para el

futuro:

• Cada individuo reconocerá la

importancia de la salud

mental.

• Se facultará a los pacientes, a

las familias y a las

comunidades para que

atiendan sus necesidades de

salud mental.

• Los profesionales de la salud

cada vez estarán más

capacitados para la

prevención y el tratamiento

de las enfermedades mentales,

así como para la promoción

de la buena salud mental.

• Los encargados de formular

las políticas estarán mejor

preparados para planificar los

servicios de manera más

racional y ética.

Individualmente:  

• Alentar en los niños desde

muy pequeños la forja de

vínculos sanos y la

adquisición de las

capacidades apropiadas

según la edad.

• Buscar ayuda si una

persona tiene un problema

de salud mental o piensa

que tiene síntomas.

• Sumarse a los esfuerzos de

la Organización

Panamericana de la Salud

para disipar los mitos

acerca de las enfermedades

mentales y los trastornos

cerebrales.

En el entorno familiar: 

• En caso de una crisis,

incluir a todos los

miembros de la familia para

resolver el problema. Darse

apoyo emocional

mútuamente.

• Reconocer los primeros

síntomas y alentar a los

miembros de la familia a

que busquen ayuda si fuese

necesario.

• Apoyar a los que están

enfermos y no restarle

importancia a sus síntomas.

Integrarlos en la vida de la

familia y la comunidad.

• Asociarse con otras familias

para darse apoyo y

modificar ideas

equivocadas comunes.

En las comunidades: 

• Crear oportunidades

educacionales para que los

ciudadanos aprendan la

importancia de la salud

mental.

• Enseñar a los niños a

tolerar las diferencias entre

los individuos y a aceptar

las discapacidades.

• Integrar a los que tienen

problemas de salud mental,

brindándoles las

oportunidades de contribuir

a la sociedad.
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el futuro

Profesionales médicos:

• Considerar el estado

emocional de sus pacientes,

así como su estado físico.

• Buscar capacitación para

reconocer los síntomas y

adquirir las aptitudes para

atender a los que sufren de

algún trastorno. 

• Incluir a las familias en el

cuidado del paciente.

Encargados de formular las

políticas (gobiernos y

aseguradoras):

• Tener presente que la salud

mental recibe la influencia

de los factores sociales;

asegurar que las políticas se

extiendan más allá del

sistema de atención de

salud para incluir

educación, trabajo y los

sistemas de justicia penal. 

• Suministrar cobertura para

correr con los costos de la

atención de salud mental

como una garantía básica.

• Financiar la investigación

en salud mental.

• Participar en las iniciativas

de salud mental

emprendidas por la

Organización

Panamericana de la Salud.

Ciencia: 

• Estudiar todos los factores,

incluidos los genes, el

entorno y los

comportamientos que

contribuyen a los

trastornos mentales y

cerebrales.

Asociaciones de profesionales

de salud mental: 

• Abogar por que la atención

se preste equitativamente y

en condiciones óptimas.

Medios: 

• Contribuir a facultar a las

comunidades mediante la

notificación de información

pertinente y evitar

estereotipos y

sensacionalismo.

• Hace hincapié en los

derechos humanos de los

enfermos mentales.

ONG:

• Educar al público acerca de

la salud mental.

• Organizar grupos de apoyo

para las familias de los

enfermos. 

• Movilizar la opinión pública

con respecto a las políticas,

los programas y los

beneficios de la seguridad

social para los enfermos

mentales.
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INFORMACIÓN:

El Informe sobre la Salud en

el Mundo, de la OMS, que se

centra en las enfermedades

mentales y los trastornos

cerebrales, se publicará en

octubre de 2001. El informe

tratará más a fondo los temas

destacados en este folleto.

Puede obtenerse más detalles de: 

Organización 

Panamericana de la Salud

Progama de Salud Mental

525 23rd Street, N.W.

Washington, DC 20037 

E.U.A.

Tel: (202) 974-3000 

Telefax: (202) 974-3663

Muchas organizaciones no gubernamentales

también están logrando cambios en el

mejoramiento de la atención de salud mental

y en la reducción de la exclusión. Son

demasiadas para mencionarlas en este

folleto. Visite el sitio en la Web

www.who.int/world-health-day/index.es.html

que incluye enlaces a muchas de estas

organizaciones.

Día Mundial de la Salud 2001
Salud 
mental :
sí a la atención, no a la exclusión
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